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D£ LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que las Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije nn ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá liasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLX-
TINXB coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacidn, que deberá Terifiearse cada alo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proTineial, i 4 pe
setas 60 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar lasaseripeión. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serticio nacionnl que dimane délas 
mismas; lo de interés particulnr previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
mssreióa. 

PARTE OFICIAL 
(Gaceta del día 2i de Octubre) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

•38. MM. el' Rey y ia Reina Re-
'¿•énte (Q. D. fi.) y Augusta Real 
É>&üia. cor.tiaúan d u ; novedad en 
su imiiiaiacta salnd. i 

• J • ' • • i 

GOBIERNO DE PROVINCIA ! 
: 1 T 1 

JUNTA PROVINCIAL . j 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN j 

Clreñlar . i 
Del recuento verificado respecto 

de los presupnestop recibidos en la 
SecreUti» de esta Corporación, re- ¡ 
sulla que ton muchos los Maestros 
y Maestras de las escuelas públicas 
élementaies é incompletas mixtas 
de dui ucióu anual que se hallan en 
descubierto por nquel servicio, y 
teniendo en cuenta lo depuesto por 
Ir, Rerd orden de 12 de Enero de 
1878, todos aquellos cuyas escuelas 
se figurín al pió de la presente, re-
mitiniu directanjentf, sin esperar el 
informe de las Juntas locales, dos 
ejemplares del presupuesto, uno 
reinteprcadn con un sello móvil de 
10 céu timos, y otro en papel simple, 
acompañando además el inventario 
de los enseres que existan en sus 
respectivas escuelas. 

León 21 de Octubre de 1899. • 
r.! Gobernartiír-Preaidente. 
I lnmón Tojo Peres 

Slunnel 4?apelo, 
Secratario 

Ilclacióit que se cita 
Elemental de niños Benavides, n i 

ñas Benovides, Quintanilb del Va
lle, Antoñún, niñas brazuelo. Com
barros, La Milla, niñus Hospital, 
niñas Lucillo, niños y niñas Quinta-
nilla do Sollamas, Villaviciosa, Car
neros, niñas Mngnz, Quintana del 
Castillo, Ferraras, San Feliz, Villa-
libro, Santa Colotnbu de Somoza, 
Murias de Pedredo, Villar de Cier
vo», niños y'niñas Armellado, Tor
ció, Palazueln, niños y niñas de 
Corporales, Villagatón, Barrios de 

Ni.stoso. Villamegil,'Sueros, niños y 
niñas Villarejo, niños y iiiñas Ve-
guollina, niños y niñas Villoría, ni
ños y niñas Estébanez, niños y ni
ñas Alija de los Melones, Naviauos, 
niños y niñ»s Audanzas, La Anti
gua, Orajal de Ribera, Ribera de la 
Polvorosa, niños y niñas Bercianos 
del Páramo, Zuaics, Bustillo del Pá
ramo, Pelechares, Cebrones del Kío, 
niñas La Bañeza, niños y niñasLa
guna Dalga, San Pedio de las Due
ñas, niños y niñas Saludes de Cas-
troponce. Pozuelo -'del Páramo, Al -
tóbar, niños Quintana del Marco, 
Quintana y Congosto, Palacios de 
Jamuz, Herreros de Jamuz, niños 
Regueras, Castrotierra,Toral de Fon
do, Roperuelos, Valcábado, niñas 
San Cristóbal de la Polantéra, Pesa
dilla, San Pedro de Bercianos, niños 
y niñas Santa María del Páramo, 
niñas Urdíales, Macsilla del Pára
mo, Villalís, Parada de Valduei na, 
Villazala, Vaidesaudiñüs, Cimanes 
del Tejar, Velilla, Chozas. D-UÍUU-
cias, Autimio, Anloncino, V)l!;,v de 
Mazanfá, Vul de San Pedro, Val da 
San Miguel, Vaiduvieco, Santibá-
ñez de Rueda, Cifueutes, Valpor-
quero, niños Mat-silla de las Muías, 
Óozo^illa, Rioseco de Tapia, Eápi 
nosa de la Ribero, niños Trobijo del 
Camino, niños Ferral, San Andrés 
Rabanedo, Valdefresno. Arc.'.hueja, 
Santibáñez de Porcia, Valverde del 
Camino, Mnntejos. niños Vdladan-
gos, Celadilla, Villarrodvigo, Villa-
turiel, Villarroañe, Villasabariego, 
Valle, La dieta, Lineara, Sena, 
Abelgas, Caldas, Aralla, ObUnca, 
La Majúa, Riolago, Torrebarrio, Li» 
Omañas, San Martín de la Falaiuo-
sa, Sea ra y Lazado, Villanuevíi de 
Omaña, uiñas Palacios del Sil, Su-
sañe, La Urz, Santa María de Or-
dás, Villarrodrigu, Callejo, Sato y 
Amío, Canales, Camposalinas, Vi -
Uayuste, Cirujales, Sosas del Cum-
bral, Cabualles de Abajo, niños y 
niñas Villablino, niños y niñas V i 
llar de Santiago. Sosas do Laceuna, 
Rioscuro, Los Rabanales, Robles, 
Villaseca, Orallo, niños y niñas A l 
vares, Santa Marina y Torre, niños 
y niñas Bembibre, Rodanillo, Losa
da, Viñales, niños Silván, Benuza, 
niñas Borrenes, San Miguel de las 
Dueñas, niñas La Baña, La Ribera, 
niños y niñas Fresnedo, Tombrio de 

Arriba, Igüeña, Lago do Carucedo, 
iiiQi;s y niñas Los Barrios de Salas, 
San Cristóbal, Compludo, Espinoso, 
niños y niñas Molinaseca, Riego de 
Ambroz, Argayo, Sorbeda, niños y 
niñas Ponferradu, niños y niñas De
hesas, niños y niñas Toral de Ma
layo, Campo de Coiumbriacos, San 
Andrés de Montejos, Ozúela, Priá-
rauza del Bierzo, íantalia, San Cle
mente, Libran y Pardámaza, Bar- i 
niedo, Burón, Lario, Vegacerneja, : 
niños y niñas Lillo, Cofiñal, Solle, I 
Maraña. Prado, Renedo de Valde- '• 
tuejar, Taranilln, La Mata, Perreras, • 
Morgovnjo, Villacorta, Vegamián, '• 
Ferrerae.y Villayandre, :,Argovejo, 
Crémenes, Aleje, Corniero, Bercia
nos del Camino, Castrornudarra, 
Castrotierra, n iños y niños Cea, 
San Pedro de Valderaduey, Mondre-
ganes, Valle de las Casas, Cubillas 
ile Rueda, Villapadicrna, El Burgo, 
Villamuñio, Escobar de Campos, 
Gordaliza, niños y niñas Grajul de 
Campos, jóara, San Martín de Cue
za, La Vega de Almanza- Carrizal, 
Santa Cristina, Valdepolo, Quintana 
(leí Monte, Sahelices del Payuelo, 
Quintana de Rueda, Vallecillo, Vi-
llamizer, VillaciuLor, Santa María 
del Monto, Villamol, Villacalabuey, 
Vil laselún, Santa María del Rio, Val-
davida. niñas Algadefe, niñas (Jan-
troluerte, niños y uiñas Fuentes de 
Carbajal, Alvires, niñas Matadeón, 
Castrovega, niños y niñas Matanza, 
Santas Martas, Reliegos, Villamar-
co, niños y niñss Toral délos Guz-
manes, niños y niñas Villademor de 
la Vega, niñas Villafjr, Villanueva 
da las Manzun-óS, Palasquinos, niños 
y niñas Valderss, Va'.defuentes, ni
ños y uiñas Valdevimbre, Palacios 
de Fonteeha, Alcuetas, niños y ni
ñas Villacé. Villacarbiíd. Cármenes, 
Canseco, Gete, Gcoicera, Villanue-
vade Pontedo, La Ercina, Barrio de 
las Arrimadas, niños y niñas La 
Pola de Gordón, niños y niñas Ge-
ras, Buiza, Los Barrios, La Vid, Pe-
reddla, Santa Lucia, niños La Ro
bla, Caudai,edo, Sorribos, La Veci-
lla, Matallana, Orzonaga, Robles, 
Rndiezmo, Footún, Busdongo, Ca
sares, Camplongo, Barrios de Cu-
rueño, Vuldepiélago, Aviados, V t l -
deteja, Vulporquero, Vegacervera, 
Magaz de Arriba, San Juan do la 
Mata, Balboa, Berlanga, Langre, 

niños Campouaraya, Lumeras, ni
ños Carracedelo, niños Cariacedo, 
niños y niñ-.s Viüadepalos, Villa-
verde. Ornija, Lillo, Fontoria, ui
ñas Paradaseca, Campo del Agua, 
Prado, Pórtela de Aguiar, niños y 
niñas Saucedo, niños y niñas Valle 
de Finolledo, uiñas San Pedro oe 
Olleros, Chano, niños y niñas Vega 
de Vaicarce, Castro, La Faba, niños 
y hiñas Toral de los Vados, niñas 
Otero, Villadecanes. 

- l lon te* 
El dia 10 de Noviembre próximo, 

y hora de las doce de la mañana, 
tendrá lugar en la casa de Apunta
miento de Boca de Huérgano, bajo 
la presidencia de! Alcalde de dicho 
Municipio, y con ssisteheia de un 
empleado del ramo, l.i tercera subas
ta, por no haber tenido efecto las dos 
anteriores por falta de licitadores, de 
78 trozos do madera de roblo, qae en 
junto cubican 12,490 metros ctibi-
uos; cuyos productos proceden de 
cortas tramtuluiitas en el monto de 
Siero, y fe hallan depositados en po
der de la Junta administrativa de 
dicho pueblo de Siero, y se han va
lorado para su venta eñ 55 pesetas. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se sujetarán, on la parte 
que tenga aplicación, al pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia correspon
diente al día 7 de Octubre rio 1898. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para conoci
miento del público. 

León 20 de Octubre de 1899. 
Gl Ooberaador, 

I tu inón Tojo l ' é r e x 

(Gaceta del día 4 de Octubre) 
MINISTERIO DE HACIENDA 

BE.VL DECRETO 
De «cuerdo con el Consejo de Mi

nistros, y de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Estado en 
pleno; 

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en aprobar con carácter 
definitivo el adjunto reglamento pa
ra la administración, investigación 



y cobranza del impuesto sobre ca
rruajes y caballerías de lujo. 

Dado eo Sac SúbaBtiáu a veintio
cho de Septiembre de mil och»-
cieutos iioventa y nueve.—MARlA 
CRISTINA.—El Ministro de Hacien
da, Raimmio í . Hllaterde. 

y e*bri 

R K e t i A M E Ü I T O 
i4flilBlalr«eMn, lavMltgaeláa 
M d r l i M M M t * Mbre eamu-

CAPÍTULO PRIMRRO 
Base del Impuesto 

Articulo I . * DecoDtormidadcon 
lo dispuesto en la base 1." del ar
ticulo 22 de la ley de 28 de Junio de 
1898, el impuesto sobre carruajes 
de lujo, restablecido por el art. 40 
de la ley de b de Agosto de 1893, se 
regulará en la forma determinada 
por el 46 de la ley de Presupuestos 
de 30 de Junio de 1895, pur el núme
ro de carruajes y caballerías que ca
da cuutribuyente posea, ron arreglo 
i las bases de población y cuotas si
guientes: 

Poblaciones de 100.000 ó mái Aaü-
taníis 

Por cada carruaje 80 pesetas. 
Por cada caballería . . 30 » 
Poblaciones de 20.001 i 99.999 habí-

Untes 
Por cuchi carruaje.... 40 pesetas. 
Por cada caballería . . 15 > 

Las demás poblaciones 
Por curia carruaje.... 20 pesetas. 
Por cada caballería . . 7,50 » 

Los Ayuntamieoto» podría gra
varla cuota de Tesoro coa un recar
go que no exceda del 60 por 100, 
con areglo la base 5.* del articulo y 
y ley antes citados. 

Art. 2.* Se considerarán sujetos 
al impuesto todos los carruajes que 
sirvan para la comodidad, recreo ú 
ostentación de sus dueños y po
seedores, y todas las caballerías des-
tioadus á iguales servicios. 
. Art. 3.* Están sujetos á eate im
puesto todos los carruajes que po
sean los particulares, las Autorida
des civiles, militares y eclesiásticas 
del Estado, de la provincia y del 
Municipio. 

Art. 4.* Se exceptuarán única
mente del impuesto los carruajes 
que se alquilen en paradas públicas, 
y los pertenecientes al Cuerpo di
plomático extranjero. 

Quedan terminantemente prohi
bidas otras excepciones, sean cua
les fueren las causas y razones en 
que se funden. 

Art. 5.* El impuesto se satisfará 
en el distrito municipal en que se 
use b se halle el carruaje. 

Art. 6* Los carruajes, lo mismo 
que las caballerías destinadas á su 
arrastre, tributarán siempre por me
ses completos, sea cual fuere la fe
cha ec que se diereu de alta. 

Art. 7.* Los que posean carrua
jes y caballerías sujetos ¿ este im
puesto eu difertutes pueblos, debe
rán declararlos en el punto donde' 
los mismos se hallen. 

Art. 8.* Los que trasladen tem
poralmente carruajes ó caballerías 
de uu punto á otro, lo pondrán eu 
conocimiento de la Administración 
ó Alcaldía por medio de un impreso 
que por duplicado suscribirán, ajus
tado «l modelo núm. 1, en el que se 
hará constar el número de padrón 
en que se hallen matriculados, la 

clase del carruaje ó caballería, el 
puuto adonde se traslada y reseBa 
del último talón de la contribución. 

Art. 9.* La Administración ó Al - ; 
caldia estampará la nota de presea - j 
tación en el duplicado, que será de- ' 
vuelto eu el acto al interesado, re- j 
mitiendo la Alcaldía á la Admiuis-
tración el citado conocimiento, para ¡ 
que ésta lo participe de oficio á la j 
del punto donde el carruaje se tras- ' 
la.le á los efectos de la investiga- i 
cióo. 

Art. 10. No podrá exceder de 
tres meses, á contar desde la fecha i 
del conocimiento, el plazo durante ' 
el cual los interesados puedan usar i 
ó poseer los carruajes y caballerías i 
en el punto á que hayan sido tras- ! 
ladados, sta satisfacer otra cuota . 
que aquella por la que veiáan t r i - i 
bulando, ni efectuarse más de una '•. 
vez en cada afiu económico dichas 
traslaciones. \ 

Art. 11. Al terminar los tres me-
ses, deberán ser reitegrados al pun-
to en donde se lialleu matriculados ; 
y estén tributando, ó en caso cun- j 
trario, deberán ser declarados para 
su tributación por la nueva base que 
leu conesponda, produciendo A al- ' 
ta y baja correspondiente. 

Art. 12. Las empresas de pom
pas fúnebres contribuirán á este im
puesto con arreglo á lo prescrito en 
el art. 2.* del presente reglamento 
por tudas las caballerías que posean, 
cualquiera que sea el uso 4 que las 
apliquen, y por los carruajes desti
nados á acompañar los entierros, eu 
sustitución de la contribución in
dustrial que anteriormente sititfa-
cian, conforme al epígrafe oúme-
ro 130 de la tarifa 2.* del reglamen
to de'J8 de Mayo de 1896. 

Art. 13. -Los constructores de 
carruajes están obligados á decla
rar los que posean para la venta. 

Los carruajes y caballerías qne 
destinen A su nso particular no go
zarán de excepción alguna. 

Art. 14. Todos los carruajes que 

Íioscan los constructores eu sus ta-
leres, almacenes y cocheras, debe

rán hallarse numerados correlati-
vameute. Este nimero se Siará en 
la etiqueta á que se refiere la pre
vención 3." del art. 17. 

Dicho» constructores remitirán 
dentro de b'S diez primeros días de 
cada año económico á la Adminis-
tracióu de'Hacienda dos relaciones: 
la pritr.era comprenderá ios carrua
jes que posean para la venta, con 
expresión de sus clases, número y 
sitio donde so hallan las cocheras; y 
la segunda, de los que pertenezcan 
á particulares y tengan en su taller 
para reparaciones ú otros fines, con 
expresión del número y clase del ca
rruaje, nombre y domicilio del due
ño ó poseedor, fecha en que tuvo en
trada en el taller, y número can que 
figura en el padrón del impuesto. 

Art. 15. Tan pronto como se 
construya ó se venda por el cons
tructor un carruaje, lo pondrá ea 
conocimiento de la Administración, 
expresando el nombre y domicilio 
del comprador y cochera ó punto 
donde hs sido trasladado. 

Art. Id . Los vendedores tendrán 
las mismas obligaciones que los 
constructores de carruajes, desde 
que los adquieran hasta que los ven
dan, y estarán como aquéllos obli -

Ífados á satisfacer el impuesto por 
os carruajes y caballerías que des

tinen á su uso particular. 
Art. 17. Los carruajes que unos 

y otros tengan para la venta por 

virtud de la industria que ejerzan, 
estarán sujetos á las prescripciones 
siguientes: 

1. ' No podrán osteutar escudos 
nobiliarios, coronas, cifras, ni otro 
signo particular, á no ser que se 
hallen debidamente matriculados y 
satisfagan el impuesto correspon
diente. 

2. * No podrán usarse por parti
culares á no hallarse debidamente 
matriculados, teniendo sólo derecho 
á hacer las pruebas necesarias para 
la venta. 

3. * 1,08 carruajes destinados á la 
venta tendrán adherida en una de 
las portezuelas una etiqueta, en que 
conste el sello de la Administración 
y firma del investigador, la clase 
del carruaje y el número que le co
rresponda con relación al parte dado 
á la Administración, y con arreglo 
al modelo número. 2. ¡ 

CAPÍTULO I I i 
Administración del Impuesto j 

Art. 18. En los quince primeros ! 
días del mes de Abril de cada año, i 
los Alcaldes de todas las poblaciones j 
remitirán á la Admin istración de la i 
provincia respectiva copia certifica
da del acuerdo dictado por la Corpo
ración municipal para deteroiiuar el 
tanto por ciento con que haya re
suelto recargar el impuesto, dentro 
del máximum señalado en el art. 1.* 

Art. 19. Del 15 al 30 del propio 
mes de Abril, todos los que posean 
carruajes de lujo remitirán á la Ad-
mioistración de Hacienda de la pro
vincia, si se trata de coutribuyentes 
en la capital, ó á los Alcali.>s de las 
respectivas localidades, un., relación 
duplicada, modelo núm. 3, .[Qe ex
prese: 

A . . El número de earruajes de 
lujo que posean. 

B . La denominación ó clase de 
los mismos. \ 

O. £1 número de caballerías que 
tengan para el arrastre. 

D . El pueblo, calle y número en 
que está situada la cochera y cua
dra. 
. El duplicado de esta relación será 
devuelto al que la suscriba, con una 
nota en que consté la fecha do pre
sentación, autorizada cóu la firma 
del Administrador de Hacienda ó 
Alcalde, y con el seltu correspon
diente. 

Art. 20. La Administración en 
las capitales, y las Alcaldías en las 
demás localidades, formarán, con 
vista de la relación á que se refiere 
el articulo anterior, y con presencia 
asimismo de las altas y bajas y de 
los expedientes de fraudación re
sueltos, un padrón de los carruajes 
y caballerias de lujo que deban con
tribuir por este impuesto, sin excep
ción alguna. 

Art. 21. El padrón,que habrá de 
estar terminado precisamente en el 
mes de Mayo, deberá extenderse en 
papel del sello de la clase 13.*, en 
armenia con lo que dispone el ar
ticulo t>4 de la ley del Timbre del 
Estado y demás ilisposiciooes com
plementarias, y se sacará copia del 
mismo en papel del sello de la cla
se 14." 

Los padrones formados por los A l -
des se remitirán en los cinco prime
ros días del mes de Junio á las Ad
ministraciones de Hacienda para so 
examen y aprobación, y eu aque
llos en qne no existan carruajes ni 
caballerías sujetas al pago de este 
impuesto, remitirán una certifica

ción en que so haga constar dicho 
extremo. 

La aprobación del padrón por la 
Admiuistracióu de Hacienda,su cen
sura y toma de razón por la Inter
vención, de igual manera que la co
branza trimestral <io las cuotas por 
la Tesorería, se ajustarán á las re
glas que respecto á los documentos 
cobratorios y á los derechos liquida
dos á favor de la Hacienda, estable
ce el reglamento orgánico de la Ad
ministración económica provincial 
de 5 de Agosto de 1893. 

Una vez aprobados los padrones 
de todos los pueblos de la provincia, 
y durante el mes de Junio precisa
mente, á la Administración de Ha
cienda remitirá á la Dirección gene
ral del ramo un estado de valores 
liquidados por este impuesto, adap
tado al modelo núm. 4. 

Art. 22. El pedróa á que co refie
re el articulo anterior regirá du
rante un año económicoj y no ad-
tnitará otras alteraciones que las 
producidas por las altas y bajas que 
con arreglo á este reglamento se 
produzcan. 

Ar. 23. Transcurrido ei año eco
nómico, se hará nueve padrón eo la 
forma establecida en este reglamen
to, y con arreglo á las disposiciones 
que al efecto so dicten por el Centro 
respectivo. 

Art. 24. Todos los que adquieran 
carruajes ó caballerías sujetos á es
te impuesto estarán obligados á po
nerlo en conocimiento de la Admi-
nistiación de Hacienda ó Alcaldía 
respectiva en el término de cinco 
días. 

En dicho parte de alta se expre
sará: 

A . Denominación ó clase del ca
rruaje ó caballeril. 

£ . La fecha desde que se poaee. 
C. Uso á que se destina. 

D . Nombre del cedente ó ven
dedor, y número con que figuraba 
comprendido en el padrón del im
puesto. 

£1 que cese en la posesión de ca
rruajes ó caballerías de lujo, deberá 
también notificarlo á la Administra
ción ó Alcaldía eu el térmiuo de cin
co días. 

En el parte de baja se expresará: 
A. La denomiuucióu ó clase del 

carruaje ó caballería. 
£ . La fecha desde que deja de 

ser propietario y la persona á la cual 
se traspasa. 

O. Causa de la baja del carruaje 
ó de las caballerías; 

Art. 25. Los Alcaldes de los pue
blos, siu perjuicio de la investiga
ción que verifique la Hacienda por 
medio de sus Inspectores, harán que 
sus dependientes, en término de 
tercer día, comprueben las altas y 
bajas, remitiéndolas á la Adminis
tración de Hacienda con un breve 
informe respecto á su exactitud por 
medio de comunicacióu oficial y en 
el plazo de cinco días, á contar des
de la presentación. 

Art. 26. Las expresadas decla
raciones dd altas y bajas surtirán 
desde luego sus inmediatos efectos 
á los fines de la cobranza, siu per
juicio de la comprobación que se 

firactique por los investigadores de 
a Hacienda. 

Para los efectos de la recaudación 
la Administración pasará á la Teso
rería de Hacienda,en el plazo de tres 
días, contados desde el en que las 
reciba, relación nominal y detallada 
de dichas declaraciones. 

Art. 27. Eu el plazo de cinco 



dias !ae remitaré originales ¿ la lus-
pecciÓD, para que las de la Capital 
sean comprobadas en el tétrnino de 
otros cinco días. 

Art. 28. Devueltas por ésta, su 
transmitirán en la forma que el re
glamento urgánicu de la Adminis
tración económica provincial deter
mina al tratar de la aprobación, in
tervención y cobranza de los dere
chos liquidados i favor de la Ha
cienda. 

Art . 29. Las Administraciones de 
Aduanas comunicarán 6 la Dirección 
general de Contribncioncs directas 
el número y clase de ios carruajes 
que se introduzcan en el Reino y el 
nombre y domicilio del destinarlo, 
y dicho Centro lo comunicará in
mediatamente A las respectivas De
legaciones de Hacienda, á los efec
tos de la investigación. 

Art. 30. La Administración po
drá celebrar conciertos con los al
quiladores de carruajes de lujo de 
cada población, por el plazo máxi
mo de tres iifins económicos, en vir
tud de la autorización concedida al 
Gobierno por la base 6.* de! art. 22 
de la ley de Presupuestos de 28 de 
Junio de 1888. 

Art. 31 También po'drá arrendar 
en una ó vanas provincias, según 
lo tenga por conveniente, el im
puesto sobre carruajes de lujo, en 
uso do la autorización concedida al 
Gobierno por el art, 9.* de la ley de 
30 de Agosto de 1896. 

CAPÍTULO I I I 
Investlcaetdñ: 

Art. 32. La Inspección provincial 
tendrá los deberes siguientes: 

1. ° Formar la estadiética del im
puesto, i cuyo fio llevará un regis
tro por pueblos y por orden alfabé
tico de apellidos, en que consten los 
correspondientes á los poseedores de 
todos los carruajes y caballerías su 
jetos i tributac.ón. 

ge este registro se anotarán las 
altas y bajas, y fe harán constar 
también las personas que han iucu-
rrido en defraudación, asi como las 
penalidades impuestas y satiefechas-

2. " Comprobar por cuantos me
dios estén á su alcance lit exactitud 
de las declaraciones presentadas por 
los poseedores de carruajes y caba
llerías. 

3. ° Fijar ¡i.s etiquetas en los ca
rruajes que los constructores y ven
dedores tengan en sus talleres, al
macenes y cocheras, y que unos y 
otros destinen á la venta. 

4. " Investigar si se ba dejado de 
presentar en tiempo debido la decla
ración de alta por los obligados á 
ello. 

5. " Instruir las primeras diligen
cias délos expedientes de defrauda
ción .cuidando especialmente decou-
signnr en el acta de reconocimiento, 
con la mayor precisión y claridad, 
los hechos que resulten do la visita 
de investigación. 

6. ' Dar cuenta al Delegado de 
Hacienda en la provincia y á la Ins
pección general de todos los traba
jos que practiquen. 

Art. 33. La acción para denun
ciar las defraudaciones que se come
tan en este impuesto será pública y 
dará los derechos que se reconocen 
este reglamento, siempre qne no se 
«jercite con el carácter de anónima. 

Art. 34. Los derechos de los In
vestigadores y denunciadores serán 
lor establecidos en el art. 38. 

CAPITULO IV 
Defraudación y penalidad 

Art. 35. Serán considerados Co
mo defraudadores de este impuesto: 

1. " Los que, poseyendo carrua
jes y caballerías sujetos al mismo, 
no hayan presentado las oportunas 
declaraciones ante la Administra
ción de Hacienda ó Alcaldía respec
tiva. 

2. * Los que dejen de dar el opor -
tono .parte de alta dentro de los 
cinco días siguientes al en que ha
yan adquirido algún carruaje ó ca
ballería de los sujetos al impuesto. 

3. ° Los que cometan falsedad en 
sus declaraciones. 

4. * Los que, habiéndose dado de 
baja, conserven los carruajes ó ca
ballerías en su poder. 

b.° Los que dejen de hacer las 
declaraciones necesarias pira la re
novación periódica del padrón. 

6. * Los que termiuado el plazo 
por el qne hayan trasladado carrua
jes ó caballerías, los retengan más 
de tres meses en punto donde deban 
contribuir por base mayor sin pre
sentar el oportuno parte de alta. 

7. * Los constructores y vende
dores que usen ó permitan usar ca
rruajes que no satisfagan el impues • 
to o los tengan en sus estableci
mientos con las etiquetas levanta
das ó rotas, ó sean cómplices de 
ocultaciones. 

8. " Los mismos, cuando dejen 
de dar los partes de entrada ó salida 
de carruajes en sus talleres y co
cheras ó dejen de remitir las rela
ciones reglamentarias/ 

Art. 36. A los comprendidos en 
los cuatro primeros casos del ar
tículo anterior se les impondrá el 
pago de las cuotas que hubieran de
bido satisfacer durante el tiempo 
que resulte probada la defraudación, 
sin que en ningún caso pueda ex
ceder de dos «ños, y un recargo 
equivalente á la cuota de un año en 
concepto de multa. 

A los comprendidos en el caso b.* 
se les impondrá una multa equiva
lente á la cuota de un año. 

A los comprendidos en el caso 6.* 
se les exigirá el pago de la diferen
cia de la cuota que, según base de 

. población, hubieran debido satisfa
cer durante el tiempo que haya pa
sado inadvertida la defraudación, 
sin que en ningún caso pueda ex
ceder de dos aiios, y se Ies impon
drá una multa equivaleute á la d i -
ferei cia de la cuota de un año. 

A los constructores y vendedores 
comprendidos en el caso 7.* que 
usen carruajes y caballerías no de
clarados, se les impondrá las respon
sabilidades determinadas anterior
mente, según el caso, y á los que 
contribuyan á la defraudación, una 
multa equivalente á la cuota de un 
año. 

A los comprendidos en el caso 8." 
se les impondrá una multa de 1C á 
100 pesetas. 

Art. 37. Cuando los comprendi
dos en los casos anteriores fuesen 
reincideutes ó hubiesen resistido la 
investigación en los establecimien
tos, cocheras y cuadras, haciendo 
necesaria la intervención de la Au
toridad, la multa ó penalidad'podrá 
aumentarse hasta el duplo de la es
tablecida. 

Art. 38. El importe de la penali
dad que se imponga á los defrauda
dores se distribuirá en la forma si
guiente: una tercera parte para el 
Tesoro, otra para el denunciador y 

la tercera restante para el funciona
rio ó funcionarios que realicen la 
comprobación. 

En el caso de que los investiga- ' 
dores sean los mismos denuncian- i 
tes, percibirán las dos terceras par- i 
tes de la penalidad. I 

Art. 39. En ningún caso podrá 
condosarae la parte de penalidad co
rrespondiente á los particulares ó 
funcionarios que ejerciten las de
nuncias, ni serán cursadas las solí- : 
citndes de condonación de la terce
ra parte correspondiente al Tesoro, 
sin el previo ingreso de las cuntas 
del mismo y de las dos terceras par
tes que por la defraucion puedan co
rresponder á la acción investigado
ra, siendo además condición indis-
pensible que el fallo esté consentido, 
y que esta petición de gracia se en
table dentro del plazo de quince 
dias, á contar desde la notificación. 

La condonación de la penalidad 
correspondiente al Tesoro no podrá 
hacerse sino por razones muy aten
dibles, justificadas suficientemente 
y mediante el informe de la Admi
nistración, en el que conste que el 
reclamante no es reincidente, ni ha 
contrariado la acción investigadora 
con engaño ni violencia. 

Art. 40. Cualquiera infracción 
de las disposiciones de este regla
mento que impongan obligaciones 
á les coutribuyentus ó fuuciojarios 
públicos seráu castigadas con mul
tas de 10 á 100 pesetas, y del doble 
en caso de reincidencia. 

CAPITULO V 
Reelainac!oiies,adiiiliiistraetda, inspec-

olAn y reeandaelóa del impuesto, gms-
toa da administración y eobram. 

Art. 41. Los expedientes de de
fraudación que incoen los Investi
gadores por cualquiera de los moti-
vos expresados en él art. 35 sel re
solverán por una Junta administra
tiva, que la constituirán el Delega
do da Hacienda, como Presidente, 
con voto de calidad; el Interventor, 
el Administrador de Hacienda y el 
Abogado del Estado, actuando como 
Secretario, sin voto, un iuncionario 
de la Investigación. 
' Art. 42. La tramitación de estos 
expedientes se ajustará á las si
guientes regías: 

1. * El Investigador dará Cono
cimiento escrito á la Delegación, el 
mismo dia en que principie la ins
trucción del expediente, del nombre 
y domicilio de la persona á quien se 
instruye y causa ó motivo del 
mismo. 

2. * El expediente constará: 
A . Del documento base del 

mismo. 
£ . De la diligencia del recono

cimiento en la casa, cuadra ó co4 
chera ó establecimiento, practicado 
por el funcionario encargado de for
mar el expediente. 

Esta diligencia será firmada por 
el Investigador ó foociooario encar
gado del mismo y el interesado, 
dueño ó encargado de la cocúera ó 
caballeriza; cuando éste no sepa, lo 
verificará un testigo á su ruego, y 
cuando se niegue á firmarlo, lo harán 
dos testigos. A falta de ellos, se ha
rá constar eu el expediente y segui
rán las diligencias. 

C. De otra diligencia en que se 
haga constar haberse hecho saber al 
dueño ó interesado la clase de ex
pediente que se instruye y lo que el 
interesado exponga en su defensa, 

ó que requerido no quiso hacer uso 
de su derecho. 

Esta diligencia será también au
torizada como la anterior. 

Si el interesado hiciese alguna 
cita, se evacuará inmediatamente 
cuando la persona citada resida en 
la misma población, ó en otro caso, 
se dará cuenta á la Administración 
para que se realice por quien co
rresponda. 

J>. De otra diligencia ea qne se 
haga constar si el interesado es ó 
no reincidente, y sí resistió ó no 
que se efectuase la comprobación. 

£ . De un informe razonado del 
funcionario que instruya las dil i
gencias, proponiendo la responsa
bilidad en que, á su juicio, haya 
incurrido el contribuyente, y citan
do el articulo del reglamento en que 
se funde la propuesta. 

Estas diligencias se instruirán en 
el plazo de diez días, entregándose 
después al Jefe de la Investigación, 
que dará de ellas el correspondiente 
recibo. 

3. * (,a Investigación remitirá el 
expediente á la Delegación en el 

filazo de tercero dia, á contar desde 
a fecha de presentación. 

4. ' La Delegación citará á Jun
ta administrativa, teniendo especial 
cuidado de qne las citaciones se en
treguen con las formalidades regla
mentarias, y de que al hacerlas se 
requiera al interesado para que con
curra á la Junta con las justificacio
nes que estime necesarias, entre
gándole copia literal del acuerdo. 

El término desde la citación á la 
celebración de la Junta será de cin
co dias. 

Art. 43. Constituida la Junta y 
dada cuenta del expediente, serán 
oídos el denunciante ó agente de la 
Administración y el denunciado ó 
persona que le represente, admi
tiéndoles las pruebas que aduzcan 
en el acto. 

Retirados los interesados la Junta 
dictará providencia, la cual, ya sea 
definitiva, ya para mejor proveer, 
será escrita y firmada en el expe
diente y se notificará á las partee. 

Art. 44. Si la Junta entendiera 
que es necesario comprobar algún 
hecho, antea de dictar providencia 
definitiva citará para nneva sesión, 
dentro del plazo de tres días, si la 
comprobación ha de practicarse eu 
la capital, ó hasta ocho si la diligen
cia ha de verificarse en otra locali
dad. 

El fallo de la Junta se notificará 4 
los interesados en el plazo de quince 
dias, contodos desde la celebración 
de la Junta, por medio de diligencia 
extendida eu el expediente, entre
gándoseles en el acto copia de la re
solución, en que se hará constar, 
cuando ésta sea definitiva, ei recur
so de alzada que puedan utilizar, el 
término para interponerlo, lo garan
tía que tienen que prestar y la Au
toridad ante la que han de presentar 
el recurso. 

Sin estos requisitos no se tendrá 
por bien hecha la notificación, á me
nos que los interesados se diesen por 
enterados de la mencionada diligen
cia eu el expediente, en cuyo caao 
surtirá dicha nntideación todos sus 
efectos, sean cuales fueran los tér
minos en que se hubiese hecho. 

(Se conehird) 



DELEGACIÓN DE HACIENDA PEOVINCIA DE LEON 

En cumplimiento de lo dispuesto en el »rt. 28 de la instrucción de 9 de Abril de 1889, se insertan á continuación las declaraciones de produc
tos correspondientes al primer trimestre del ejercicio de 1899 á 1900, presentadas por los concesionarios de minas que se iiguraa en la presente, á fin 
de que los demás mineros puedan enterarse y exponer en la forma conveniente el error ú omisión que en ellas se baja cometido. 

Esta acción deberá ejercitarse en el término de dos meses, á contar desde la fecha de la relación que se trata de reparar. 

Número 
d«te 

«urpeu 
reffiitro 

1 
i 

21 
30 
35 
38 
39 
45 
73 

101 
481 
594 
660 

Nombres da las minas 

Carmonda 
Sabero i j 5 
La Ramona 
La Emilia 
Pastora y otras 
Anita 
Demcsia á Berneega núm. 3. 
La Unica y otras 
Chimbo y otras 
Manuela 
Los Reyes y otras 
Carmen 
Teja 

Clase 
del mineral 

Hulla. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem., 
Idem., 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem ., 

NOMBRES DE LOS DUEÑOS 

D. Eduardo Ruiz Merino 
Socied anónima hulleras de Sabero 
Sociedad anónima hulleras del Bernesga. 
La misma 
.Sociedad bullera Vasco-Leonesa 
D. Solero Rico 
El mismo 
D. Vicente Marcos Butia 
Sociedad carbonífera deMutallana 
ü. Vicente Miranda 
» Marcelino Balbuena 
• Manuel Allende 
» üernardino Tejeriua 

TOTAL 266.773 

QninUles m4-
trieu eztnídoi 
•ncltrimestn 

8.240 
61.070 
17.725 
17.725 
49.023 
20.000 
11.633 
59.990 
13.760 

980 
4.818 
1.509 

300 

Valor 
la los quíntate 

i ei«ü7 CU. 

3.296 > 
30.535 • 
7.090 > 
7.090 » 

19.609 20 
8.000 • 
4.653 20 

23.996 > 
6.880 > 

480 » 
2.409 • 

603 60 
150 > 

114.792 

Importa 
del» por 100 

65 92 
610 70 
141 80 
141 80 
392 18 
160 > 
93 06 

479 92 
137 60 

9 80 
48 18 
12 07 
3 > 

Impneato tranaíto-rio del » por 100 

13 18 
122 14 
28 36 
28 a« 
78 44 
32 » 
18 61 
95 98 
27 52 

1 S6 
9 61 
2 42 
• 60 

2.296 03 459 21 2.755 24 

IMPORTB 
TOTAL 

Pesetea Ota. 

79 10 
732 84 
170 IR 
170 16 
470 62 
192 > 
111 67 
575 90 
165 12 

11 76 
57 82 
14 49 
3 60 

León 23 de Octubre de 1899.—El Delegado, R. F. Riere. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PBOVINC1A DE LEÓN 

Desde el día de la fecha se hallan 
puestos al cobro en la Deposita
ría-Pagaduría de Hacienda de esta 
provincia los recibos de la Gaceta de 
Madrid correspondientes al segundo 
trimestre del actual ejercicio. 

Loque sé hace público por medio 
del presente anuncio á fin deque 
llegue á conocimiento de las entida
des suscriptoras por dicho concep
to, con el propósito de que pasen á 
dicha dependencia á recogerlos y 
hacer efectivo el importe á la breve
dad posible. 

León 20 de Octubre de 1899.— 
El Tesorero de Hacienda, Pascual 
Sierra. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía consliiucionalde 
&an Millán de los Caballeros 

Por defunción del que la venia 
desempeñando so halla vacante la 
plaza de beneficencia de este Muni -
cipio, con el sueldo anual de 50 pe
setas, pagadas por trimestres por 
cuenta del presupuesto municipal, 
con la obligación de asistir á cuatro 
familias pobres. 

Las solicitudes «o presentarán en 
el término de treinta días, 6 contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, acompafiadas 
de sus títulos y hojas de servicio; 
pasado dicho término se proveerá 
en aquel que reúna mejores condi
ciones de servicio. 

Sau Millán de los Caballeros 19 de 
Octubre de 1899.—Agustín Nicolás. 

diñaría que contra ello* ha promo
vido D. Joaquín Núñuz Granés, ve
cino do Benavente, por medio del 
Procurador D. Elias Francisco Fer
nández, para que se declare que di
chos sujetos han perdido por pres
cripción su acción y derecho para 
reclamar un c r é d i t o hipotecario 
cuutiaido á su favor por el concejo 
y vecinos de Saa Esteban ds Noga
les, por escritura otorgada eu ocho 
de Enero de mil ochocientos cin
cuenta, por ciento veinticinco mil 
reales en dicero efectivo y cuatro -
cientas veinte cargas de trigo, uoo 
y otro á pagar en el término de seis 
aSos, para cuya seguridad hipotecó 
dicho concejo: 

Un monte, encina!, titulado de 
Santa Marín de Nogales, sito en tér
mino de dicho San E-itfibau. que ha
ce trescientt>s setenta y dos fano-
gas y quinientos sesunta y cinco 
estadales, y linda al Oriente, o n el 
monte del Sr. Marqués do Campe-
Villar; Mediodía, con el de la Viza-
nica y el valle del Monge, y Po
niente,con el río Teria; y cuva finca 
se halla inscrita en el Kcgistro do la 
propiedad del partido á favor del 
demandante por cnmpru quo de ella 
hizo á su seüor padre D. Juaqnin 
Núflez Pernin, Marqué? de los Sala
dos, vecino que fué de dicho Bena
vente; previniendo á los demanda
dos quo si no comparece:) les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

La Bañeza á diecinueve de Octu
bre de mil ochocientos noventa y 
nueve.—El Escribano, Tomás de la 
Hoza. 

JUZGADOS 

Cédula de mphiamiento 
Por la presente se emplaza á don 

Francisco Martínez y Martínez y á 
D. Francisco Alonso Cordero, veci
nos, respectivamente, de Bois&n y 
Santiago Millas, ó á sus herederos ó 
causahabiectes, si hubiesen falleci
do, para que en el término de vein
te días comparezcan en este Juzga
do á contestar la demanda civil or-

ANUNCIOS OFICIALES 

Agencia ejecutiva.—2." Zona del par • 
tido de Valencia de I ) . Juan 

En lus diligencias de embargo 
practicadas por esta Agencia ejecu
tiva para satisfacer el débito de la 
contribución rústica del ejercicio de 
1898 á 99 en el Ayuntamiento de 
Villacé, según resulta de la certifi
cación expedida por aquella Secre
taria, en que se halla impuesto el 
producto de la pesca de la tabla de
nominada de Santa Marina, en el 

término municipal de Benamariel, 
á nombre del finado D. Pedro Ro
dríguez Montiel, en representación 
del Excmo. Sr. Marqués de Astorga. 

Y como quiera que la Agencia no 
pueda dirigir la notificación de em
bargo personalmente por serle des
conocidos lus participes ó herederos 
de la casa embargada, lo hace ex
poniendo al público éu el local ex
terior de aquel Ayuntamiento las 
papeletas de embargo con el corác-
ter dé edicto en reclamación de los 
títulos de propiedad, manifestando 
á la vez que pueden satisfacer su 
debito á fin de evitar dicho proce
dimiento. 

Villacé 17 de Octubre de 1899.— 
El Apunte, Pedro Llamas. 

El Comisario de Guerra, Interven
tor de los servicios admimstrati-
vo-militares de la Coruña, 
Hace saber: Que el dú 14 de No

viembre próximo, á las oace da la 
mañana, tendrá lugar ea la Factoría 
do subsistencias militares de esta 
plaza un concurso con objeto ue pro
ceder á la compra de los urticulus de 
suministro ime á continuación se ex
presan. Para dicho acto se admitirán 
prop.isicioues por escrito, en las que 
se expresará el domiciliode su autor, 
acompañándose álas mismas mues
tras ue los artículos que se ofrezcan 
á la venta, á los cuales se les fijará 
su precio coa cudo gasto hasta los 
almacenes de la citada Factoría. 

La entrega do los artículos quo se 
adquieran BO hará: la mitad en la pri
mer,' quincena del referido mes, y 
el resto aneen de finalizar el mismo, 
por lus vendedores ó sus represea-
tantee, quienes quedaráu obligados 
á rcspubdei' de la clase y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso en ios al-
macer.eo do la Adminstración mi-
luar; euteudi-:adoee que dichos ar
ticulo».:-;, ti'- i'euuir las condicio
nes que se requieren para el sumi
nistro, siendo arbitros los funcio
narios administrativos encargados 
de la gestión para admitirlos ó des
echarlos como únicos responsables 
de su calidad, aun cuando hubieren 
creído ejoveniente asesorarse del 
dictamen de peritos. 

No se admitirán proposiciones por 

parte de los artículos que tratan de 
adquirirse sino por la totalidad de 
cada uno de ellos. 

La Coruña20 de Octubre de 1899. 
—Ignacio Mnreoo. 

Artículos ¡ue deiea adquirirse 
Cebadado primera clase,'precio" 

per quiutal métrico. 
Paja trillada de trigo ó cebada, 

precio por quintal métrico. 

El Comisario de Guerra, Interven
tor de los servicios ádministrati- • 
vo-militares de Vigo, 
Hace saber: Que el tíia 10 de No

viembre próximo,á las diez de la ma
ñana, tendrá lugar en la Factoría de 
enbsistonciss militare." do ests plrza 
un concurso coi; objeto d-; preceder 
a ja compra de loe artículos de sumir 
nistroque ú continuaciór! se expre
san. Píii-a dicho acto so admitirán 
proposiciones por escrito, en las tjae 
se expresará el domicilio de ssi au
tor, acompañándose á hi.i mismas 
muestras de los artículos1 que se 
ofí;ez::¡¡n á Ja venta, ;Í los cu-j!es 
se les lijari su precio cor, tudu gas
to hasta ICÜ almacenes de la uitrda 
Factoría. 

La entrega de los artículos que se 
adquieran se liar>l:la mitad en la pri
mera quiuceoa del referido mes, y 
el resto antes de ti-ializar el mismo, 
por los vendedores ó sus represen
tantes, quienes quedarán obligados 
á responder de la clase y cantidad 
de aquéllos hasta el ingreso e .i ios 
almacenes de la Administración mi
litar; eutendiéndose quo dichos ar
tículos han de reunir les condicio
nes que se requieren parad sumi
nistro, siendo arbitras los funciona
rios administrativos encargados de 
Ja gestión para aduiiiirJos ó des
echarlos, como únicos responsables 
de su calidad, auu cuando hubiesen 
creído conveniente asesorarse del 
dictamen de peritos. 

Vigo 21 de Octubre do 1899 
Alejandro Lucini. 

Artículos que deleu adquirirse 
Cebada do primera clnse. 
P a j u trillada de t r igj ó cebada. 
Carbón do cok. 

Imp. de la DlpateeilB proTincíal 


